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Primera Instancia número Dos de Totana

14171	 Expediente de dominio. Reanudación del 
tracto 520/2007.

N.I.G.: 30039 1 0001378/2007.

Sobre otras materias.

De doña Herminia Cegarra Méndez.

Procurador Sr. Antonio Rentero Jover.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la 
resolución del tenor literal siguiente:

Providencia del Juez don Manuel Luna Carbonell.

En Totana, a 15 de octubre de 2007.

Recibido el presente escrito, documentos que se 
acompañan, poder y copia del Procurador Antonio Rentero 
Jover se admite a trámite, incoándose el expediente de do-
minio para la reanudación del tracto sucesivo que se insta, 
en el que se tendrá por parte en nombre y representación 
de Herminia Cegarra Méndez, entendiéndose con él las 
sucesivas notificaciones y diligencias en virtud del poder 
presentado que, previo testimonio en autos, se le devolverá. 

Dése traslado del escrito presentado al Ministerio Fiscal en-
tregándole las copias del escrito y documentos, y cítese a doña 
Herminia Cegarra Méndez como titular como persona a cuyo 
nombre están catastrados y a don Fernando García García con 
D.N.I. 23.118.37, don Salvador López Diaz, D.N.I. 23.155.870-E, 
Blanquizares, S.L. CIF. B.30564413 y Ayuntamiento de Mazarrón, 
como colindantes a fin de que dentro del término de diez días 
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga, citando a aquellos cuyo domicilio se desconoce 
por medio de edictos que se fijarán en el tablón de anuncios del 
Juzgado y se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

Convóquese a las personas ignoradas a quienes pudiera 
perjudicar la inscripción solicitada por medio de edictos 
que se fijarán en los tablones de anuncios del Ayuntamiento 
y del Juzgado de Paz de Mazarrón y se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia para que dentro del 
término de diez días puedan comparecer en el expediente 
a los efectos expresados.

Líbrense los edictos y despachos necesarios.
Contra esta resolución cabe recurso de reposición en 

el plazo de cinco días que se interpondrá por escrito ante 
este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.—El/La Secre-
tario.—Conforme, el/la Juez.

Totana, a 15 de octubre de 2007.—El/La Secretario.

——

Primera Instancia número Uno de Yecla

14258	 Expediente de dominio. Inmatriculación 
396/2007.

N.I.G.: 30043 1 0101803 /2007
Procedimiento: Expediente de dominio. Inmatricula-

ción 396/2007.
Sobre: Otras materias
De: Carmen Palao Gras.
Procurador: Concepción Martínez Polo
Doña Verónica Alcaraz Sánchez, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número Uno de Yecla.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el proce-

dimiento Expediente de dominio, inmatriculacion 396/2007 
a instancia de Carmen Palao Gras, expediente de dominio 
para la inmatriculación de las siguientes fincas:

Urbana en la calle San Felipe, numero 52, (hoy 20 d).
Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-

dencia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas 
a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para 
que en el término de los diez días siguientes a la publica-
ción de este edicto puedan comparecer en el expediente 
alegando lo que a su derecho convenga.

En Yecla a tres de octubre de dos mil siete.—El/la 
Secretario.
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IV. Administración Local

Alguazas

14457	 Modificación de la Ordenanza Reguladora del 
precio público por utilización de Piscina e 
Instalaciones Deportivas Municipales.

Aprobada provisionalmente en sesión plenaria del 
16/10/07 la modificación de la Ordenanza Reguladora 
del precio público por utilización de Piscina e Instala-
ciones Deportivas Municipales (BORM núm. 301 de 
31/12/98), se abre un periodo de información pública por 
un plazo de 30 días, contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente en el B.O.R.M. para que pueda 
examinarse en la Secretaría General del Ayuntamiento y 
presentar las reclamaciones y sugerencias que se esti-
men pertinentes. Entendiendo definitivamente aprobado 
el acuerdo en el caso de que no se hubiera presentado  
reclamación alguna.

Alguazas, 17 de octubre de 2007.—El Alcalde, José 
Antonio Fernández Lladó.

——

Alguazas

14459	 Modificación de la Plantilla de Funcionarios 
de Carrera y de la Relación de Puestos de 
Trabajo.

Aprobada por el Pleno de esta Corporación, en 
sesión plenaria de 16 de Octubre de 2007, la Modifica-
ción de la Plantilla de Funcionarios de Carrera y de la 
Relación de Puestos de Trabajo, de este Ayuntamiento, 
se expone al público por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia” en cumplimiento de lo que establece el artículo 126 
de TRRL y artículo 169 del TRLHL, a fin de que durante 
dicho plazo puedan ser examinados y se presenten las 
reclamaciones que se estimen pertinentes. Asimismo y 
de no presentarse reclamaciones, los acuerdos se ele-
varán automáticamente a definitivos, procediéndose sin 
más trámite a la publicación de los mismos en los térmi-
nos reglamentariamente establecidos.

Alguazas, 17 de octubre de 2007.—El Alcalde, José 
Antonio Fernández Lladó.

Alhama de Murcia

14477	 Aprobación definitiva de la lista de admitidos 
y excluidos en el proceso de selección 
convocado para la provisión en propiedad de 
siete plazas de Agente de Policía Local.

El señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Alhama de Murcia hace saber lo siguiente:

Primero.- Que con fecha 29 de octubre de 2007 se 
ha dictado el decreto de Alcaldía núm. 2.968, por el que se 
aprueba definitivamente la lista de admitidos y excluidos 
en el proceso de selección convocado para la provisión en 
propiedad de siete plazas de Agente de Policía Local, por 
el sistema de oposición libre.

Segundo.- Que la lista completa de aspirantes ad-
mitidos y excluidos se encuentra expuesta al publico en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, sito en Plaza Cons-
titución núm. 1, y también podrá ser consultada en la pági-
na web municipal www.alhamademurcia.es.

La lista definitiva de aspirantes excluidos es la 
siguiente:
1	 Bermúdez Terrones David	 23268196Q	 Causa 1

2	 Blaya Pérez Raúl	 48420617M	 Causa 3

3	 Blaya Sánchez Miguel Ángel	 23017742D	 Causa 1

4	 Caro García Esperanza	 77717956J	 Causa 1

5	 Coll Miralles Pedro	 48456305C	 Causa 1 y 2

6	 Díaz Llamas Gabino	 77708028K	 Causa 1, 2 y 3

7	 Duque Jiménez Enrique	 23043505N	 Causa 1 y 2

8	 Escámez Martínez Rubén	 48421943C	 Causa 1

9	 Escorial Castaño Andrés	 23002234A	 Causa 2 y 4

10	 Escudero Navarro Antonio	 23022458X	 Causa 2

11	 Fernández-Henarejos Sánchez Sonia	 77716286E	 Causa 1, 2 y 4

12	 Fernández Rubio Leandro	 77712400T	 Causa 1 y 2

13	 Fuentes Blaya Antonio	 48545086K	 Causa 1 y 2

14	 García Castejon Francisco Javier	 23027415E	 Causa 1, 2 y 5

15	 García Fernández Tomás	 48477519M	 Causa 1

16	 García García Tomás	 48499789B	 Causa 1

17	 García Guirao Santiago David	 77569631S	 Causa 1 y 2

18	 García Navarro Juan	 23037239W	 Causa 1 y 2

19	 García Navarro María Begoña	 77709735A	 Causa 1 y 4

20	 González García Rubén	 77710911Y	 Causa 1

21	 González Guerrero Jesús	 48495373B	 Causa 2 y 6

22	 González Pérez Javier	 23033600C	 Causa 1 y 6

23	 Guillamón Hernández Antonio	 48450483V	 Causa 1

24	 Hernández Martínez Juan Antonio	 48426618A	 Causa 2

25	 Hurtado Sánchez José Antonio	 23271101T	 Causa 2

26	 Iniesta Vivancos Carmen María	 48505870C	 Causa 1, 2 y 5

27	 Giménez Sánchez Raúl	 77716687D	 Causa 1, 2 y 7

28	 Laguía Simón Antonia María	 48469214A	 Causa 1, 2 y 5

29	 López Aragón Víctor Jesús	 48476146N	 Causa 1, 2 y 4

30	 López Capel Fulgencio	 48418378C	 Causa 1, 4

31	 López Laencina Alejandro	 23047925Q	 Causa 1 y 2

32	 López Mata Rubén	 47066485K	 Causa 1

33	 Martínez Barnés Oscar	 48432247C	 Causa 1 y 2

34	 Martínez Baro Cristina	 23052035D	 Causa 1

35	 Martínez Fernández Maria Carmen	 77721405N	 Causa 1, 2 y 7


